
Bogotá D.C., 11 de Abril de 2026

Señor(a)
EDILMA ARDILA ALVAREZ
CC: 1062810906
Valledupar
eliderpinzon20@gmail.com

Asunto: Respuesta a la Solicitud de información de la medida de indemnización en cabeza de la
Unidad para las Victimas en cumplimiento a la sentencia caso “Integrantes y Militantes de la
Unión Patriótica Vs. Colombia”. Comunicación 2026-0135018-2

Respetada señora EDILMA ARDILA ALVAREZ.

En atención a la solicitud elevada por usted y referida en el asunto, la Unidad para la Atención y
Reparación Integral a las Víctimas (UARIV), en ejercicio de sus competencias, emite respetuosamente
la siguiente contestación a su solicitud en los siguientes términos:

LO SOLICITADO

“(…) 1. Se solicita informacion clara y concreta tomado de radicado 2026-0002028-2 y en

base a la ultima respuesta notifcada via correo electronico, con resolucion CB-0013 del cual

se pide mayor acompañamieno, comunicacion y celeridad en el proceso, asi como en

especial un informe de la eta pa del tramite y los posibles pasos a seguir de acuerdo a los

requisitos que exige la ley.(…)”

RESPUESTA A LA SOLICITUD

Desde la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas (UARIV) nos permitimos
informar que la mentada Entidad ha implementado las medidas correspondientes para avanzar en el
cumplimiento de los requerimientos planteados por el Estado Colombiano, en virtud del mandato
conferido mediante el Decreto 1643 de 11 de octubre de 2023. Este decreto establece las directrices
para la ejecución de los recursos destinados entre ellos el pago de las indemnizaciones ordenadas a
las Víctimas de los Anexos I, II y III.

Estas acciones son parte de las obligaciones del Estado Colombiano derivadas de la Sentencia en el
Caso “ Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia”, y tienen como propósito
garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en el fallo. Ahora bien, respecto de las competencias en
cabeza de esta Secreteria General me permito informar lo siguiente:

1. Se solicita informacion clara y concreta tomado de radicado 2026-0002028-2 y en base a

la ultima respuesta notifcada via correo electronico, con resolucion CB-0013 del cual se pide
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mayor acompañamieno, comunicacion y celeridad en el proceso, asi como en especial un

informe de la eta pa del tramite y los posibles pasos a seguir de acuerdo a los requisitos que

exige la ley.

Respuesta Entidad

1. La Resolución de constatación No. CB-0013 del 13 de enero de 2026, por medio de la cual se
constata la identidad del señor  EDUBES ARDILA LEMUS, víctima directa de Ejecucion Extrajudicial,
fue trasladada por la comisión para la constatación de la identidad y/o parentesco de las víctimas
listadas en los Anexos I, II y III de la Sentencia mediante el radicado 2026-0108288-2, siendo
efectivamente recibida en la UARIV el 09/03/2026.

2. La misma fue sometida a reparto internamente para su revisión y análisis de acuerdo con el
“PROCEDIMIENTO LIQUIDACIÓN Y PAGO DE SENTENCIA Corte IDH VÍCTIMAS INTEGRANTES Y
MILITANTES DE LA UNIÓN PATRIÓTICA VS COLOMBIA” de esta dirección, una vez allegado dicho
documento, las actuaciones a seguir por parte de la UARIV serán las siguientes:

A. Sometimiento a reparto interno para su revisión y análisis de acuerdo con el “PROCEDIMIENTO
LIQUIDACIÓN Y PAGO DE SENTENCIA CIDH VÍCTIMAS INTEGRANTES Y MILITANTES DE LA
UNIÓN PATRIÓTICA VS COLOMBIA” de esta Dirección.

B. Los pasos que debe surtir la solicitud son:     
 
         a. Recepción solicitud de pago o Constatación.
         b. Análisis preliminar o subsanación.
         c. Liquidación y solicitud de recursos al Ministerio de Hacienda.
         d. Elaboración acto administrativo y pago efectivo.
         e. Notificación del acto administrativo.
         f. Desembolso efectivo de los recursos al beneficiario de la sentencia.

En consecuencia con lo informado previamente, la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las
Víctimas (UARIV) se permite comunicar que la solicitud correspondiente al caso del señor  EDUBES
ARDILA LEMUS, quien figura en el Anexo I, número 0024, de la Sentencia proferida por la Corte
Interamericana de Derechos Humanos en el caso “Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica vs.
Colombia”, por el hecho victimizante Ejecución Extrajudicial, se encuentra en el paso b. Análisis
preliminar o subsanación.

Ahora bien, una vez revisados los expedientes y en atención a lo dispuesto en la Resolución de
Constatación No. CB-0013 del 13 de enero de 2026, se observa que, tal como se indicó en el punto 2
de la parte inicial del presente documento, particularmente en los literales a) y b), se encuentra
descrito de manera detallada el procedimiento que debe surtirse para efectos de acceder a la
indemnización solicitada, conforme a los lineamientos establecidos para tal fin.

En caso de presentarse alguna novedad, requerimiento adicional u observación que afecte el
procedimiento, la misma será informada de manera clara y oportuna al correo electrónico registrado: 
eliderpinzon20@gmail.com.
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Finalmente, La Unidad para las Víctimas continúa adelantando las actuaciones necesarias para el
cumplimiento integral de las órdenes emitidas por la Corte Interamericana de Derechos Humanos,
dentro del marco de sus competencias, bajo los principios de legalidad, celeridad y responsabilidad
administrativa, y conforme a la disponibilidad presupuestal asignada por el Ministerio de Hacienda y
Crédito Público.

Cordialmente,

Elaborado por: MARIA VICTORIA SALAS CABALLERO - SECRETARÍA GENERAL V2

Revisado por: DIANA DALILA MOLANO FRANCO - SECRETARÍA GENERAL V2
Antecedente:2026-0135018-2

 
SERGIO ANDRES AGON MARTINEZ
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL V2
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Bogotá D.C., 23 de Abril de 2026

Señor(a)
LEONELA FERNEY OSSA OLARTE
CC: 1038541279
Remedios
frauossa@hotmail.com
Cel: 3104690312

Asunto: Respuesta a comunicación 2026-0145676-2

Cordial saludo.

ASUNTO: Respuesta a radicado 2026-0145676-2. Derecho de petición dirigido a la Unidad para la
Atención y Reparación Integral a las Víctimas.

La Unidad para las Víctimas recibió traslado de petición en la cual solicita lo siguiente:

“Hemos recibido la resolución No CB-2411 donde se reconoce a mi madre Gladys del Rosario

Olarte como víctima y se constató la relación de nosotros 4 como sus hijos, sin embargo,

encuentro un posible error de digitación que creo que es necesario corregir, en los siguientes

numerales: 9, 13, 15 y 16, en lugar de Gladys del Rosario Olarte está escrito Gloria del Rosario

Olarte. Además en el numeral 13 el serial del registro de Lina Marcela Olarte esta digitado

como 8967415 y realmente es 18967415.

Antes de responder a sus peticiones es necesario tener en cuenta las siguientes
consideraciones:
 

Designación de la entidad ejecutora. El Decreto 1643 de 2023 (11 de octubre de 2023)1.
designó a la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las
Víctimas – UARIV, como la entidad responsable de ejecutar los recursos destinados al
cumplimiento de las órdenes 25 y 38 de la Sentencia Integrantes y Militantes de la Unión

Patriótica vs. Colombia, proferida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte
IDH). Asimismo, el citado decreto establece que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público
deberá disponer los recursos necesarios y efectuar los traslados presupuestales correspondientes
a la UARIV.

 

Funciones de la Comisión de Constatación. La Corte IDH, mediante la mencionada sentencia,2.
ordenó la creación de una Comisión de Constatación de Identidad y Parentesco de las
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víctimas incluidas en los Anexos I, II y III. Esta Comisión tiene la función de verificar la identidad
y/o parentesco de las víctimas, y de notificar al Estado para que proceda a efectuar las
reparaciones económicas conforme a los párrafos 533 a 539 de la Sentencia. Las resoluciones de
constatación en firme deben ser remitidas a la UARIV, para dar inicio al proceso de pago de la
medida de indemnización ordenada en la Orden 38 de la Sentencia.

En ese orden de ideas se procede a dar respuesta a su solicitud en los siguientes términos:
 

La Resolución de constatación No. CB-2411 del 10 de marzo del 2026, por medio de la cual se1.
constata la identidad del Sr. Gladys del Rosario Olarte, víctima de ejecución extrajudicial, fue
trasladada por la comisión para la constatación de la identidad y/o parentesco de las víctimas
listadas en los Anexos I, II y III de la Sentencia.

 

La misma va ser sometida a reparto internamente para su revisión y análisis de acuerdo con el2.
“PROCEDIMIENTO LIQUIDACIÓN Y PAGO DE SENTENCIA CIDH VÍCTIMAS INTEGRANTES
Y MILITANTES DE LA UNIÓN PATRIÓTICA VS COLOMBIA” de esta Dirección.

Los pasos que debe surtir la solicitud son:
 

Recepción solicitud de pago o Constatación.a.
Análisis preliminar o subsanación.b.
Liquidación y solicitud de recursos al Ministerio de Hacienda.c.
Elaboración del acto administrativo.d.
Notificación del acto administrativo.e.
Desembolso efectivo de los recursos al beneficiario de la sentencia.f.

 
El estado actual en el que se encuentra la solicitud es: EN PROCESO DE REPARTO.

3. En cuanto el posible error de digitación que creo que es necesario corregir, en los siguientes
numerales: 9, 13, 15 y 16, en lugar de Gladys del Rosario Olarte está escrito Gloria del Rosario Olarte.
Además, en el numeral 13 el serial del registro de Lina Marcela Olarte esta digitado como 8967415 y
realmente es 18967415.

3.1. Me permito dar apreciación y aclaración en los siguiente en cuanto el numeral 9: Con la
información relacionada en los párrafos anteriores, la Comisión procedió a realizar consulta en el
aplicativo Vivanto^ con el nombre Gladys Olarte, encontrando 7 personas con el nombre Gladys
Olarte, con segundo nombre y segundo apellido, de las cuales solo 2 de ellas son víctimas de
homicidio, entre las cuales se encuentra la señora Gloria Del Rosario Olarte, por quien se presentó la
solicitud de constatación, quien fue víctima de homicidio, el 28 de marzo del 2001 en el municipio de
Remedios, Antioquia y la otra de nombre Gladys Estella Olarte Collazos, quien fue víctima de
homicidio, el 4 de junio del 2014, en el municipio de Valparaíso, Caquetá, igualmente se realizó
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consulta en el aplicativo Vivanto con el nombre Gladis Olarte“, encontrando un solo registro con este
nombre, correspondiente a la señora Gladis Elena Olarte Gaviria, víctima de amenazas. En
consideración a que ya información allí relacionada no guarda correspondencia con la relacionada en
el anexo de la sentencia referente a la fecha de ocurrencia del hecho violatorio, la Comisión
igualmente procedió a realizar consulta en la base de datos de ia Jurisdicción Especial Para la Paz-
jEP-“ con el nombre de Gladys Olarte y/o Gladis Oiarte, encontrando en la fila 165586 y 165587 una
persona con el nombre Gladys Olarte, víctima de homicidio el 1 de enero de 1990 en el municipio de
Remedios, Antioquia, al igual que se encontró en el numeral 2653 de dicha base de datos a la señora
Gladys del Rosario Olarte, víctima de homicidio, en el municipio de Remedios, Antioquia, el 1 de enero
de 1990.
 Y 10. Igualmente, la Comisión procedió a comunicarse con los solicitantes^^ al número aportado por
ellos en la solicitud de constatación, en la cual se sostuvo una conversación con la señora Leonela
Ferney Ossa Olarte, quien es hija de la señora Gladys del Rosario Olarte, quien manifestó que su
madre Gladys del Rosario Olarte, nació en el municipio de Yolombó, pero muy pequeña se la llevaron
para el municipio de Remedios, Antioquia, en donde la criaron, además afirmó que su madre se
dedicaba al comercio y que era líder comunal, perteneciendo al Partido Político Unión Patriótica, pues
ella tenía un grupo de amigos que se reunían, de los cuales muchos fueron asesinados como su
madre, además que cuando sucedió lo de su madre salieron desplazados del municipio y una de sus
hermanas se encuentra asilada Política en otro País.

En este tipo de tramite o casos lo que hace la identidad UARIV es trata de identificar a la persona
correcta el cual buscar correlación en la base de datos de la UARIV, en todas sus herramientas y
aplicativos que nos permitan con otras bases de datos la búsqueda de su identificación, según las
declaraciones suministradas por las víctimas de la UP, y hechos confirmados que ayudan a constatar
la identidad, no se trata de un posible error si no de un trámite de constatación y verificación de datos,
igualmente en los numerales 13, 15 y 16, se encuentra bien escrito el nombre de Gladys Del Rosario
Olarte, si algún momento aparece el nombre de Gloria del Rosario Olarte, es con el fin de hacer
constatación para la identidad y dar con la persona correcta, el cual se relaciona y constata con el
núcleo familiar.

3.2 En cuanto el No. serial del registro de Lina Marcela Olarte esta digitado como 8967415 y realmente
es 18967415, verificado si hay un error de digitación la señora Lina Marcela Olarte, presentó solicitud
de constatación, en calidad de hija de la víctima Gladys Del Rosario Olarte, identificada con la cédula
de ciudadanía número 32.211.840 de Remedios, Antioquia^^ la cual se encuentra vigente, de
conformidad con el certificado de estado de cédula de ciudadanía expedido por la Registraduría
Nacional del Estado CiviP'* quien allegó, su registro civil de nacimiento con indicativo serial 8967415,
expedido por la Notaría única de Remedios, Antioquia^^ en el cual se señala que, nació el 14 de
octubre de 1980 en Remedios, Antioquia y es hija de Gladys Del Rosario Olarte, identificada con la
cédula de ciudadanía número 21.945.133 de Remedios, sin que aparezca relacionado el nombre de su
padre, inscripción del nacimiento que se realizó el 18 de noviembre de 1992, por su madre, el cual se
verifica con la documentación aportada, en el sistema ARCHIDU siendo el correcto el 18967415.

· b. Análisis preliminar o subsanación.

De igual forma, la implementación efectiva de la medida de indemnización (pago), se encuentra
sometida a la asignación de recursos por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
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Es importante resaltar al peticionario que si bien es cierto la sentencia le otorgó al Estado Colombiano
el plazo de un (1) año para realizar el pago de indemnizaciones de las víctimas incluidas en los anexos
de la sentencia según lo dispuesto en el párrafo 632, en este se dispone que:

 “Las indemnizaciones establecidas en la presente Sentencia deberán ser pagadas por el Estado en el
plazo de un año, contado según lo que se establece a continuación:

a. para aquellas víctimas del Anexo I el plazo de un año empezará a correr a partir de la notificación de
la Sentencia.

b. para las víctimas que se encuentran en los listados Anexo II y III que acudan ante la referida
comisión para la constatación de la identidad y/o parentesco (supra párr. 537), el plazo de un año
empezará a correr a partir del momento en que dicha comisión comunique al Estado que ha sido
realizada la constatación correspondiente.”

Sin embargo, en relación con las víctimas indicadas en el literal a), esto es, aquellas comprendidas en
el Anexo I, la Corte IDH, por Sentencia de interpretación de fecha 24 de enero de 2024, aclaró que,
ante las solicitudes formuladas respecto de la insuficiencia de información o los posibles errores en los
datos de identificación, que puedan generar dudas conforme a su identificación, amplió la competencia
de la comisión de  constatación de identidad y/o parentesco de las víctimas, la cual había sido
originalmente establecida únicamente para las personas identificadas en los Anexos II y III, a efectos
de que dicha comisión pueda igualmente llevar a cabo la verificación de identidad de las personas
listadas en el Anexo I.

En consecuencia, tratándose de las víctimas incluidas en el Anexo I que, en virtud de la ampliación del
mandato conferido a la comisión de constatación de identidad y/o parentesco, hayan sido remitidas
para efectos de verificación, el plazo de un (1) año para el cumplimiento de las medidas
indemnizatorias ordenadas comenzará a contarse a partir del momento en que la resolución que
constate su identidad sea debidamente allegada a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a
las Víctimas (UARIV).

De presentarse alguna novedad o situación que afecte el procedimiento de reconocimiento y pago de
la medida de indemnización, la misma será informada mediante comunicación similar a esta al correo
electrónico  frauossa@hotmail.com.      

Atentamente,

 

Elaborado por: HENRY LEON VARGAS - SECRETARÍA GENERAL V2

Revisado por: DIANA DALILA MOLANO FRANCO - SECRETARÍA GENERAL V2

 
SERGIO ANDRES AGON MARTINEZ
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL V2
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Antecedente:2026-0145676-2
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Bogotá D.C., 11 de Abril de 2026

Señor(a)
LILIANA MARIA JARAMILLO RESTREPO
CC: 42823579
Medellín
lilianajaramillo1027@gmail.com
Cel: 3135201953

Asunto: Respuesta a la Solicitud de información de la medida de indemnización en cabeza de la
Unidad para las Victimas en cumplimiento a la sentencia caso “Integrantes y Militantes de la
Unión Patriótica Vs. Colombia”. Comunicación 2026-0149583-2

Respetada señora LILIANA MARIA JARAMILLO RESTREPO.

En atención a la solicitud elevada por usted y referida en el asunto, la Unidad para la Atención y
Reparación Integral a las Víctimas (UARIV), en ejercicio de sus competencias, emite respetuosamente
la siguiente contestación a su solicitud en los siguientes términos:
 

LO SOLICITADO

“(…) 1. Por medio del presente me permito informar que he procedido a revocar en su

totalidad el poder previamente otorgado a la organización Derechos con Dignidad y a los

profesionales adscritos a la misma, en relación con actuaciones derivadas del cumplimiento

de la sentencia proferida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos dentro del caso

“Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica vs.  Colombia”.(…)”

 
RESPUESTA A LA SOLICITUD

Desde la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas (UARIV) nos permitimos
informar que la mentada Entidad ha implementado las medidas correspondientes para avanzar en el
cumplimiento de los requerimientos planteados por el Estado Colombiano, en virtud del mandato
conferido mediante el Decreto 1643 de 11 de octubre de 2023. Este decreto establece las directrices
para la ejecución de los recursos destinados entre ellos el pago de las indemnizaciones ordenadas a
las Víctimas de los Anexos I, II y III.

Estas acciones son parte de las obligaciones del Estado Colombiano derivadas de la Sentencia en el
Caso “ Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia”, y tienen como propósito
garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en el fallo. Ahora bien, respecto de las competencias en
cabeza de esta Secreteria General me permito informar lo siguiente:

En atención a la comunicación remitida por la señora Liliana María Jaramillo Restrepo, mediante la
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cual informa la revocatoria del poder previamente otorgado a la Corporación Derechos con Dignidad,
en el marco del caso del señor TIBERIO DE JESÚS JARAMILLO RUIZ, reconocido como víctima de
ejecución extrajudicial en la Sentencia proferida dentro del caso “Integrantes y Militantes de la Unión
Patriótica Vs. Colombia” (Anexo III, número 2394), se acusa recibo del correo electrónico y de los
documentos adjuntos.

En ese sentido, se deja constancia de la recepción de la solicitud de revocatoria de poder, la cual será
incorporada al expediente correspondiente para los fines administrativos a que haya lugar.

Así mismo, se tendrá en cuenta que cualquier actuación posterior deberá adelantarse conforme a la
manifestación expresa realizada por la peticionaria.
Agradecemos la información suministrada y quedamos atentos a cualquier requerimiento adicional.

Cordialmente,

Elaborado por: MARIA VICTORIA SALAS CABALLERO - SECRETARÍA GENERAL V2

Revisado por: DIANA DALILA MOLANO FRANCO - SECRETARÍA GENERAL V2
Antecedente:2026-0149583-2

 
SERGIO ANDRES AGON MARTINEZ
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL V2
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Bogotá D.C., 23 de Abril de 2026

Señor(a)
MARIBEL RAMIREZ BENITEZ
CC: 35262447
Villavicencio
mara7272008@outlook.es
Cel: 3214639957

Asunto: Respuesta a comunicación 2026-0147073-2

Cordial saludo.

ASUNTO: Respuesta a radicado 2026-0147073-2. Derecho de petición dirigido a la Unidad para la
Atención y Reparación Integral a las Víctimas.

La Unidad para las Víctimas recibió traslado de petición en la cual solicita lo siguiente:

“Señores Comisión de Identificación envió Solicitud de Reconsideración de la Resolución No.

Resolución CB-2485 del 10 De marzo del 2026.

Antes de responder a sus peticiones es necesario tener en cuenta las siguientes
consideraciones:
 

Designación de la entidad ejecutora. El Decreto 1643 de 2023 (11 de octubre de 2023)1.
designó a la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las
Víctimas – UARIV, como la entidad responsable de ejecutar los recursos destinados al
cumplimiento de las órdenes 25 y 38 de la Sentencia Integrantes y Militantes de la Unión

Patriótica vs. Colombia, proferida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte
IDH). Asimismo, el citado decreto establece que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público
deberá disponer los recursos necesarios y efectuar los traslados presupuestales correspondientes
a la UARIV.

 

Funciones de la Comisión de Constatación. La Corte IDH, mediante la mencionada sentencia,2.
ordenó la creación de una Comisión de Constatación de Identidad y Parentesco de las
víctimas incluidas en los Anexos I, II y III. Esta Comisión tiene la función de verificar la identidad
y/o parentesco de las víctimas, y de notificar al Estado para que proceda a efectuar las
reparaciones económicas conforme a los párrafos 533 a 539 de la Sentencia. Las resoluciones de
constatación en firme deben ser remitidas a la UARIV, para dar inicio al proceso de pago de la
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medida de indemnización ordenada en la Orden 38 de la Sentencia.

En ese orden de ideas se procede a dar respuesta a su solicitud en los siguientes términos:
 

La Resolución de constatación No. CB-2485 del 10 de marzo del 2026 EXP. A1_0488, por medio1.
de la cual se constata la identidad del Sr. MIGUEL RAMIREZ ANGEL, víctima de ejecución
extrajudicial, fue trasladada por la comisión para la constatación de la identidad y/o parentesco de
las víctimas listadas en los Anexos I, II y III de la Sentencia.

 

La misma va ser sometida a reparto internamente para su revisión y análisis de acuerdo con el2.
“PROCEDIMIENTO LIQUIDACIÓN Y PAGO DE SENTENCIA CIDH VÍCTIMAS INTEGRANTES
Y MILITANTES DE LA UNIÓN PATRIÓTICA VS COLOMBIA” de esta Dirección.

Los pasos que debe surtir la solicitud son:
 

Recepción solicitud de pago o Constatación.a.
Análisis preliminar o subsanación.b.
Liquidación y solicitud de recursos al Ministerio de Hacienda.c.
Elaboración del acto administrativo.d.
Notificación del acto administrativo.e.
Desembolso efectivo de los recursos al beneficiario de la sentencia.f.

 
El estado actual en el que se encuentra la solicitud es: EN PROCESO DE REPARTO.

3. En cuanto su solicitud de reconsideración damos por entendido que se refiere o se basa en
la prioridad que indica los numerales tercero, cuarto del resuelve de la Resolución CB 2485 así;

Tercero: La Comisión deja constancia de que Maribel Ramírez Benítez presenta una pérdida de
capacidad laboral del 51.75% como consecuencia de un accidente de tránsito, circunstancia que la
sitúa en una especial condición de vulnerabilidad y riesgo, en los términos de las reglas de priorización
de la Comisión.
Cuarto: La Comisión deja constancia de que Robinson Ramírez Benítez presenta una deformidad
física permanente en la mano derecha, circunstancia que lo sitúa en una especial condición de
vulnerabilidad y riesgo, en los términos de las reglas de priorización de la Comisión.

la Unidad para las Víctimas aplica un enfoque diferencial para asegurar la atención, asistencia y
reparación integral a personas con discapacidad (física, sensorial, intelectual, mental o múltiple). Se
prioriza el acceso a sus derechos, la inclusión social y la identificación de necesidades específicas, sin
importar el tipo de discapacidad.

Estos criterios son: tener una edad superior a los 68 años, según la última modificación realizada con
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la resolución 582 de 2021; padecer una enfermedad huérfana de tipo ruinoso, catastrófico o de alto
costo, debidamente certificada según lo regulado por Ministerio de Salud; o tener alguna condición de
discapacidad.

Como cumple con estos criterios, es nuestra prioridad dar tramites de forma ágil y especial cuando la
persona presenta este tipo de condiciones, esto con el fin de que se indemnice de forma oportuna y
cumplir con sus necesidades.

· b. Análisis preliminar o subsanación.

De igual forma, la implementación efectiva de la medida de indemnización (pago), se encuentra
sometida a la asignación de recursos por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Es importante resaltar al peticionario que si bien es cierto la sentencia le otorgó al Estado Colombiano
el plazo de un (1) año para realizar el pago de indemnizaciones de las víctimas incluidas en los anexos
de la sentencia según lo dispuesto en el párrafo 632, en este se dispone que:

 “Las indemnizaciones establecidas en la presente Sentencia deberán ser pagadas por el Estado en el
plazo de un año, contado según lo que se establece a continuación:

a. para aquellas víctimas del Anexo I el plazo de un año empezará a correr a partir de la notificación de
la Sentencia.

b. para las víctimas que se encuentran en los listados Anexo II y III que acudan ante la referida
comisión para la constatación de la identidad y/o parentesco (supra párr. 537), el plazo de un año
empezará a correr a partir del momento en que dicha comisión comunique al Estado que ha sido
realizada la constatación correspondiente.”

Sin embargo, en relación con las víctimas indicadas en el literal a), esto es, aquellas comprendidas en
el Anexo I, la Corte IDH, por Sentencia de interpretación de fecha 24 de enero de 2024, aclaró que,
ante las solicitudes formuladas respecto de la insuficiencia de información o los posibles errores en los
datos de identificación, que puedan generar dudas conforme a su identificación, amplió la competencia
de la comisión de  constatación de identidad y/o parentesco de las víctimas, la cual había sido
originalmente establecida únicamente para las personas identificadas en los Anexos II y III, a efectos
de que dicha comisión pueda igualmente llevar a cabo la verificación de identidad de las personas
listadas en el Anexo I.

En consecuencia, tratándose de las víctimas incluidas en el Anexo I que, en virtud de la ampliación del
mandato conferido a la comisión de constatación de identidad y/o parentesco, hayan sido remitidas
para efectos de verificación, el plazo de un (1) año para el cumplimiento de las medidas
indemnizatorias ordenadas comenzará a contarse a partir del momento en que la resolución que
constate su identidad sea debidamente allegada a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a
las Víctimas (UARIV).

De presentarse alguna novedad o situación que afecte el procedimiento de reconocimiento y pago de
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la medida de indemnización, la misma será informada mediante comunicación similar a esta al correo
electrónico  mara7272008@hotmail.com.       

Atentamente,

 

Elaborado por: HENRY LEON VARGAS - SECRETARÍA GENERAL V2

Revisado por: DIANA DALILA MOLANO FRANCO - SECRETARÍA GENERAL V2
Antecedente:2026-0147073-2

 
SERGIO ANDRES AGON MARTINEZ
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL V2
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Bogotá D.C., 18 de Marzo de 2026

Señor(a)
NANCY MALAMBO TIMOTE
CC: 1110174093
Bogotá D.C.
malambonancy54@gmail.com
Cel: 3217504954

Asunto: Respuesta a comunicación 2026-0122970-2

Cordial Saludo.  
 
La Unidad para las Víctimas recibió la petición en la cual solicita lo siguiente:

“Muy buenos señores unidad de víctimas quiero saber que paso con nuestro proceso de

indemnización con el caso unión patriótica mi resolución fue enviada a ustedes por la

comisión en diciembre y a este tiempo no se

nada.”.

En atención a su comunicación y a las peticiones elevadas, esta Dirección se permite dar respuesta en
los siguientes términos:

I. Precisiones previas

PRIMERO. El Decreto No. 1643 del 11 de octubre de 2023 designó a la Unidad Administrativa
Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas – UARIV como la entidad encargada de
ejecutar los recursos necesarios para el cumplimiento de las Órdenes 25 y 38 de la Sentencia
“Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica vs. Colombia”, proferida por la Corte Interamericana de
Derechos Humanos.

Asimismo, dispuso que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público deberá asignar y trasladar los
recursos presupuestales necesarios a la Unidad para la materialización de dichas órdenes.

SEGUNDO. La Corte Interamericana de Derechos Humanos ordenó la creación de la Comisión para
la constatación de identidad y parentesco de las víctimas relacionadas en los Anexos I, II y III de
la Sentencia, instancia encargada de:

Verificar la identidad y/o parentesco de las víctimas.
Notificar al Estado para efectos de hacer efectivas las reparaciones.
Trasladar a la UARIV las resoluciones de constatación en firme, con el fin de iniciar el proceso de
pago de la indemnización ordenada en la Orden 38.
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II. Respuesta a su solicitud

En primer lugar, para poder darle una respuesta de fondo y continuar con el trámite de su proceso, le
solicitamos amablemente que nos aporte el número completo de la resolución de constatación
 que le fue expedida por la Comisión, así como la fecha de esta. Esta información es fundamental para
identificar su expediente dentro del sistema y realizar las verificaciones correspondientes.

Una vez usted nos suministre dicho número, procederemos con la revisión correspondiente. No
obstante, y con el fin de brindarle claridad sobre el estado general de los trámites, le informamos que
esta Unidad ha recibido múltiples resoluciones de constatación por parte de la Comisión, las cuales se
encuentran en proceso de reparto interno para su revisión y análisis, conforme al “Procedimiento de
Liquidación y Pago de Sentencia CIDH – Víctimas integrantes y militantes de la Unión Patriótica vs.
Colombia”, adoptado en el marco del Manual Operativo para el Cumplimiento de las Órdenes 25 y 38
de la referida Sentencia.

Dicho procedimiento contempla las siguientes etapas:

a) Recepción de la solicitud o constatación.
b) Análisis preliminar o subsanación.
c) Liquidación y solicitud de recursos al Ministerio de Hacienda.
d) Elaboración del acto administrativo.
e) Notificación del acto administrativo.
f) Desembolso efectivo al beneficiario.

Estado actual de los trámites

Actualmente, las solicitudes recibidas se encuentran en la etapa:
b) Análisis preliminar o subsanación.

A la fecha, no existe impedimento jurídico para continuar con los procedimientos. No obstante, la
implementación efectiva del pago se encuentra sujeta a la disponibilidad y ejecución de los recursos
asignados para la vigencia fiscal 2026, así como al cumplimiento de las etapas administrativas,
financieras y operativas previstas en el Manual Operativo.

En consecuencia, dado que la orden de desembolso depende de la culminación de dichas fases y de
la programación presupuestal correspondiente, no es posible señalar una fecha exacta para el giro.
Una vez se culminen los trámites internos, se procederá al pago conforme a la normativa aplicable.

En caso de presentarse alguna novedad, requerimiento adicional u observación que afecte su
procedimiento, esta será informada de manera clara y oportuna al correo electrónico registrado: 
malambonancy54@gmail.com.

Le solicitamos nuevamente que, a la mayor brevedad posible, nos remita el número de resolución de
constatación que le fue asignado, con el fin de dar celeridad a su caso particular y proceder con la
verificación en nuestras bases de datos.
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Finalmente, la Unidad para las Víctimas continúa adelantando las actuaciones necesarias para el
cumplimiento integral de las órdenes emitidas por la Corte Interamericana de Derechos Humanos,
dentro del marco de sus competencias, bajo los principios de legalidad, celeridad y responsabilidad
administrativa, y conforme a la disponibilidad presupuestal asignada por el Ministerio de Hacienda y
Crédito Público.

Cordialmente,
 

Elaborado por: PEDRO NEL JIMENEZ SANCHEZ - SECRETARÍA GENERAL V2

Revisado por: DIANA DALILA MOLANO FRANCO - SECRETARÍA GENERAL V2
Antecedente:2026-0122970-2

 
SERGIO ANDRES AGON MARTINEZ
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL V2
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Bogotá D.C., 23 de Abril de 2026

Señor(a):
OSCAR DARÍO VILLEGAS POSADA
Calle 51 No. 51 - 31, Oficina 1503 – Edificio Coltabaco II, Medellín
Colombia

Asunto: Alcance al radicado 2025-0185098-2 con fecha 07 de abril de 2025. Respuesta a la Solicitud
de información de la medida de indemnización en cabeza de la Unidad para las Victimas en
cumplimiento a la sentencia caso “Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs.
Colombia”.

Respetado señor Villegas Posada.

En atención a la solicitud elevada por usted y referida en el asunto, la Unidad para la Atención y
Reparación Integral a las Víctimas (UARIV), en ejercicio de sus competencias, emite respetuosamente
la siguiente contestación a su solicitud en los siguientes términos:

LO SOLICITADO

“(…)OSCAR DARÍO VILLEGAS POSADA, abogado en ejercicio, identificado con la cedula de

ciudadanía numero 15.321.416 expedida en Yarumal (Antioquia) y titular de la tarjeta

profesional número 66.848 del C. S. de la J., en calidad de apoderado de los solicitantes

relacionados con la victima Guillermo Guzmán Hernández, reconocido en el anexo I numeral

0280 de la sentencia de la Corte Interamericana.

Solicito de forma respetuosa se informe sobre el estado del trámite de reparación

relacionado con la señora GUILLERMO GUZMAN HERNANDEZ identificada con la cédula de

ciudadanía N°73.102.950, esto es que se informe sobre ¿qué acciones se han adelantado por

la UARIV para hacer efectiva la reparación en este caso? ¿Qué procedimiento tiene la UARIV

para el proceso de reconocimiento de mis poderdantes, como derecho habientes del señor

GUILLERMO GUZMAN HERNANDEZ? ¿si se tiene fecha estimada para la implementación de la

reparación? Y todo lo relacionado con la efectividad de las reparaciones que correspondan a

la señora GUZMAN HERNANDEZ. (…)”

RESPUESTA A LA SOLICITUD

Desde la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas (UARIV) nos permitimos
informar que la mentada Entidad ha implementado las medidas correspondientes para avanzar en el
cumplimiento de los requerimientos planteados por el Estado Colombiano, en virtud del mandato
conferido mediante el Decreto 1643 de 11 de octubre de 2023. Este decreto establece las directrices
para la ejecución de los recursos destinados entre ellos el pago de las indemnizaciones ordenadas a
las Víctimas de los Anexos I, II y III.

Estas acciones son parte de las obligaciones del Estado Colombiano derivadas de la Sentencia en el
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Caso “ Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia”, y tienen como propósito
garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en el fallo. Ahora bien, respecto de las competencias en
cabeza de esta Secretaria me permito informar lo siguiente:
1. La Resolución de constatación No. CV-0509 del 26 de diciembre de 2024, por medio de la cual se
constata la identidad del señor GUILLERMO GUZMAN HERNANDEZ, víctima directa de
amenazas/desplazamiento forzado, fue trasladada por la comisión para la constatación de la identidad
y/o parentesco de las víctimas listadas en los Anexos I, II y III de la Sentencia mediante el radicado
2025-0445896-2, siendo efectivamente recibida en la UARIV el 23/05/2025.

2. La misma fue sometida a reparto internamente para su revisión y análisis de acuerdo con el
“PROCEDIMIENTO LIQUIDACIÓN Y PAGO DE SENTENCIA Corte IDH VÍCTIMAS INTEGRANTES Y
MILITANTES DE LA UNIÓN PATRIÓTICA VS COLOMBIA” de esta dirección, una vez allegado dicho
documento, las actuaciones a seguir por parte de la UARIV serán las siguientes:

A. Sometimiento a reparto interno para su revisión y análisis de acuerdo con el “PROCEDIMIENTO
LIQUIDACIÓN Y PAGO DE SENTENCIA CIDH VÍCTIMAS INTEGRANTES Y MILITANTES DE LA
UNIÓN PATRIÓTICA VS COLOMBIA” de esta Dirección.

B. Los pasos que debe surtir la solicitud son:     
 
         a. Recepción solicitud de pago o Constatación.
         b. Análisis preliminar o subsanación.
         c. Liquidación y solicitud de recursos al Ministerio de Hacienda.
         d. Elaboración acto administrativo y pago efectivo.
         e. Notificación del acto administrativo.
         f. Desembolso efectivo de los recursos al beneficiario de la sentencia.

En consecuencia con lo informado previamente, la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las
Víctimas (UARIV) se permite comunicar que la solicitud correspondiente al caso del señor 
GUILLERMO GUZMAN HERNANDEZ, quien figura en el Anexo I, número 280, de la Sentencia
proferida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso “Integrantes y Militantes de la
Unión Patriótica vs. Colombia”, por el hecho victimizante de amenazas/ desplazamiento forzado, se
encuentra en el ítem F. Desembolso efectivo de los recursos al beneficiario de la sentencia, este pago
efectivo se realizó en concordancia al parágrafo 650 de la sentencia internacional referida, en deposito
bancario el día 10 de octubre de 2025, con el propósito de salvaguardar la asignación fiscal del caso
referido,  toda vez que en la resolución No. 0509 la comisión para la constatación de la identidad y/o
parentesco de las Victimas de la Unión Patriótica, resolvió lo siguiente:

(…) Segundo: Se inhibe de pronunciarse sobre la calidad de beneficiarios de GUILLERMO

GUZMAN HERNANDEZ, que tengan o puedan tener los señores BETSAIDA YULIET PACHECO

MARTINEZ; ELIANA GUZMAN PACHECO; ELIUD GUZMAN PACHECO; ELAIDAYULIETH GUZMAN

PACHECO; Y ELLUZ YULIEDY GUZMAN OLIER por falta de competencia. Dicha calidad deberán

demostrarla ante la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, o la

entidad que el Estado designe, a través del procedimiento ágil que éste establezca. (…)
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Frente a su solicitud relacionada con el estado del trámite de reparación y el reconocimiento de sus
poderdantes como derechohabientes del señor GUILLERMO GUZMÁN HERNÁNDEZ, me permito
informar lo siguiente:
De conformidad con lo establecido en el procedimiento adoptado por la Unidad para la Atención y
Reparación Integral a las Víctimas, en cumplimiento de la Sentencia proferida en el caso “Integrantes
y Militantes de la Unión Patriótica vs. Colombia”, se informa que los recursos correspondientes a la
indemnización ya se encuentran reconocidos y consignados en depósito bancario, en los términos
dispuestos por la sentencia, quedando a disposición de los beneficiarios que acrediten su calidad de
derechohabientes.
En ese sentido, para efectos del reconocimiento y pago a favor de los beneficiarios, es necesario que
los interesados alleguen la documentación requerida, conforme a las reglas establecidas en el manual
de derechohabientes y los lineamientos internos de la entidad, así:

PARA LOS HIJOS:

1. Registro civil de nacimiento que acredite el parentesco con la víctima.
2. Copia del documento de identidad.
3. Certificación bancaria no mayor a treinta (30) días.
4. Declaración extrajuicio en la que se indique la conformación del núcleo familiar de la víctima.

PARA LA CÓNYUGE O COMPAÑERA PERMANENTE:

1. Registro civil de matrimonio o documento idóneo que acredite la unión marital de hecho, según
corresponda.
2. Copia del documento de identidad.
3. Certificación bancaria no mayor a treinta (30) días.
4. Declaración extrajuicio en la que se indique la conformación del núcleo familiar de la víctima.
Así las cosas, se requiere allegar poder especial dirigido a la Unidad para la Atención y Reparación
Integral a las Víctimas (UARIV), mediante el cual los poderdantes confieran autorización expresa para
recibir el valor correspondiente a la indemnización que será reconocida con ocasión de la condición de
víctima de la Unión Patriótica, en cumplimiento de la Sentencia proferida por la Corte Interamericana
de Derechos Humanos dentro del caso “Integrantes y Militantes de la UP vs. Colombia”.
En ese sentido, el apoderado de los beneficiarios BETSAIDA YULIET PACHECO MARTÍNEZ, ELIANA
GUZMÁN PACHECO, ELIUD GUZMÁN PACHECO, ELAIDA YULIETH GUZMÁN PACHECO y ELLUZ
YULIEDY GUZMÁN OLIER deberá allegar la siguiente documentación:
1. Copia de la cédula de ciudadanía del apoderado.
2. Certificación bancaria actualizada de la cuenta en la cual se efectuará la consignación.
3. Poder especial debidamente otorgado, con las especificaciones anteriormente señaladas.
Una vez sea aportada la totalidad de la documentación en debida forma, el caso de la víctima
relacionada en el Anexo I, número 280, será remitido al área financiera de la UARIV para que se
adelante el trámite correspondiente y se efectúe el pago en la cuenta indicada.
Dicha radicación documental, se debe realizar atraves del canal oficial de la Entidad,
servicioalciudadano@unidadvictimas.gov.co.

Asi mismo, es pertinente indicar que de necesitar algún otro tipo de información o documentación de
su parte, se le solicitara por medio de los canales oficiales con los cuales dispone la entidad, en una
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comunicación  similar a esta respuesta.

Cordialmente,

 

Elaborado por: MARIA VICTORIA SALAS CABALLERO - SECRETARÍA GENERAL V2

Revisado por: DIANA DALILA MOLANO FRANCO - SECRETARÍA GENERAL V2

 
SERGIO ANDRES AGON MARTINEZ
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL V2
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Bogotá D.C., 17 de Marzo de 2026

Señor(a)
YOLANDA MARIA PALACIO
CC: 39307603
Apartadó
jadiert02@gmail.com
Tel: 3127902694 / Cel: 3217915921

Asunto: Respuesta a comunicación 2026-0114503-2 y consecutivo de origen 2026-0002496-2

Cordial Saludo.     
 
La Unidad para las Víctimas recibió la petición en la cual manifiesta lo siguiente:

“Adjunto copias de cédulas y certificación bancaria de mis hijos y la mía”.

En atención a su comunicación y a las peticiones elevadas, esta Dirección se permite dar respuesta en
los siguientes términos:

PRECISIONES PREVIAS

PRIMERO. El Decreto No. 1643 del 11 de octubre de 2023 designó a la Unidad Administrativa
Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas – UARIV como entidad encargada de
ejecutar los recursos necesarios para el cumplimiento de las Órdenes 25 y 38 de la Sentencia
“Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica vs. Colombia” proferida por la Corte Interamericana de
Derechos Humanos.

Asimismo, dispuso que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público deberá asignar y trasladar los
recursos presupuestales necesarios a la Unidad para la materialización de dichas órdenes.

SEGUNDO. La Corte IDH ordenó la creación de la Comisión para la constatación de identidad y
parentesco de las víctimas relacionadas en los Anexos I, II y III de la Sentencia, instancia encargada
de:

Verificar la identidad y/o parentesco.
Notificar al Estado para efectos de hacer efectivas las reparaciones.
Trasladar a la UARIV las resoluciones de constatación en firme, con el fin de iniciar el proceso de
pago de la indemnización ordenada en la Orden 38.

RESPUESTA A LAS MANIFESTACIONES PRESENTADAS

En atención a su solicitud, se evidencia que usted adjunta copias de los documentos de identidad y
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certificaciones bancarias de las siguientes personas: Yeiner Andrés Maya Palacios, Jaiber Alirio Maya
Palacio, Brayan Camilo Maya Palacio y Yolanda María Palacio.
Al respecto, se informa que la documentación aportada será incorporada en la carpeta correspondiente
al señor Alirio de Jesús Maya Rivera, identificado en el Anexo A3_2496, con el fin de que repose
dentro del expediente y sea tenida en cuenta en las actuaciones a que haya lugar.
En caso de presentarse alguna novedad, requerimiento adicional u observación que afecte el
procedimiento, la misma será informada de manera clara y oportuna a los correos electrónicos
registrados.

Agradecemos la información suministrada, la cual contribuye al avance del proceso.

Cordialmente,
 

Elaborado por: ANGEL FABIAN HERNANDEZ MORA - SECRETARÍA GENERAL V2
Antecedente:2026-0114503-2

 
SERGIO ANDRES AGON MARTINEZ
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL V2
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Bogotá D.C., 06 de Abril de 2026

Señor(a)
MARIA EDDY PRADA ORDUZ
CC: 28149879
Bogotá D.C.
MEPRADAO@HOTMAIL.COM

Asunto: Respuesta a la Solicitud de información de la medida de indemnización en cabeza de la
Unidad para las Victimas en cumplimiento a la sentencia caso “Integrantes y Militantes de la
Unión Patriótica Vs. Colombia”. Comunicación 2025-0836324-2 y consecutivo de origen
2025 0005358 2

Respetado señora MARIA EDDY PRADA ORDUZ.

En atención a la solicitud elevada por usted y referida en el asunto, la Unidad para la Atención y
Reparación Integral a las Víctimas (UARIV), en ejercicio de sus competencias, emite respetuosamente
la siguiente contestación a su solicitud en los siguientes términos:
 

LO SOLICITADO

“(…) 1. Con fecha octubre 27 de 2025 recibi comunicación con radicado 2025-0003784-2

sobre la notificación de resolución CB-1009, del expediente III_0855. carlos alberto carvajal

chacon, quisiera saber en que va el proceso del pago.(…)”

 
RESPUESTA A LA SOLICITUD

Desde la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas (UARIV) nos permitimos
informar que la mentada Entidad ha implementado las medidas correspondientes para avanzar en el
cumplimiento de los requerimientos planteados por el Estado Colombiano, en virtud del mandato
conferido mediante el Decreto 1643 de 11 de octubre de 2023. Este decreto establece las directrices
para la ejecución de los recursos destinados entre ellos el pago de las indemnizaciones ordenadas a
las Víctimas de los Anexos I, II y III.

Estas acciones son parte de las obligaciones del Estado Colombiano derivadas de la Sentencia en el
Caso “ Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia”, y tienen como propósito
garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en el fallo. Ahora bien, respecto de las competencias en
cabeza de esta Secreteria General me permito informar lo siguiente:
1. Con fecha octubre 27 de 2025 recibi comunicación con radicado 2025-0003784-2 sobre la

notificación de resolución CB-1009, del expediente III_0855. carlos alberto carvajal chacon,

quisiera saber en que va el proceso del pago.
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Respuesta Entidad

1. La Resolución de constatación No. CB-1009 del 15 de octubre de 2025, por medio de la cual se
constata la identidad del señor  CARLOS ALBERTO CARVAJAL CHACON, víctima directa de
Ejecucion Extrajudicial, fue trasladada por la comisión para la constatación de la identidad y/o
parentesco de las víctimas listadas en los Anexos I, II y III de la Sentencia mediante el radicado 2025-
0704239-2, siendo efectivamente recibida en la UARIV el 07/11/2025.

2. La misma fue sometida a reparto internamente para su revisión y análisis de acuerdo con el
“PROCEDIMIENTO LIQUIDACIÓN Y PAGO DE SENTENCIA Corte IDH VÍCTIMAS INTEGRANTES Y
MILITANTES DE LA UNIÓN PATRIÓTICA VS COLOMBIA” de esta dirección, una vez allegado dicho
documento, las actuaciones a seguir por parte de la UARIV serán las siguientes:

A. Sometimiento a reparto interno para su revisión y análisis de acuerdo con el “PROCEDIMIENTO
LIQUIDACIÓN Y PAGO DE SENTENCIA CIDH VÍCTIMAS INTEGRANTES Y MILITANTES DE LA
UNIÓN PATRIÓTICA VS COLOMBIA” de esta Dirección.

B. Los pasos que debe surtir la solicitud son:     
 
         a. Recepción solicitud de pago o Constatación.
         b. Análisis preliminar o subsanación.
         c. Liquidación y solicitud de recursos al Ministerio de Hacienda.
         d. Elaboración acto administrativo y pago efectivo.
         e. Notificación del acto administrativo.
         f. Desembolso efectivo de los recursos al beneficiario de la sentencia.

En consecuencia con lo informado previamente, la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las
Víctimas (UARIV) se permite comunicar que la solicitud correspondiente al caso del señor  CARLOS
ALBERTO CARVAJAL CHACON, quien figura en el Anexo III, número 0855, de la Sentencia proferida
por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso “Integrantes y Militantes de la Unión
Patriótica vs. Colombia”, por el hecho victimizante Ejecución Extrajudicial, se encuentra en el paso b.
Análisis preliminar o subsanación.

Ahora bien, una vez revisados los expedientes y en atención a lo dispuesto en la Resolución de
Constatación No. CB-1009 del 15 de octubre de 2025, se observa que, tal como se indicó en el punto 2
de la parte inicial del presente documento, particularmente en los literales a) y b), se encuentra
descrito de manera detallada el procedimiento que debe surtirse para efectos de acceder a la
indemnización solicitada, conforme a los lineamientos establecidos para tal fin.

En caso de presentarse alguna novedad, requerimiento adicional u observación que afecte el
procedimiento, la misma será informada de manera clara y oportuna al correo electrónico registrado: 
meprado@hotmail.com.

Finalmente, La Unidad para las Víctimas continúa adelantando las actuaciones necesarias para el
cumplimiento integral de las órdenes emitidas por la Corte Interamericana de Derechos Humanos,
dentro del marco de sus competencias, bajo los principios de legalidad, celeridad y responsabilidad

F-OAP-018-CAR

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No.: Sin Radicar

Fecha: 06/04/2026 09:24:51 AM

2/3

mailto:meprado@hotmail.com


administrativa, y conforme a la disponibilidad presupuestal asignada por el Ministerio de Hacienda y
Crédito Público.

Cordialmente,

 
 

Elaborado por: MARIA VICTORIA SALAS CABALLERO - SECRETARÍA GENERAL V2

Revisado por: DIANA DALILA MOLANO FRANCO - SECRETARÍA GENERAL V2
Antecedente:2025-0836324-2

 
SERGIO ANDRES AGON MARTINEZ
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL V2
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Bogotá D.C., 10 de Abril de 2026

Señor(a)
DANIEL ENRIQUE RENDON NERIO
CC: 71938736
Soacha
DANINERIO@YAHOO.COM
Cel: 3192296499

Asunto: Respuesta a la solicitud de información de la medida de indemnización en cabeza de la
Unidad para las Victimas en cumplimiento a la sentencia caso “Integrantes y Militantes de la
Unión Patriótica Vs. Colombia”. Comunicación 2026-0117890-2

Respetado señor Rendón Nerio.

En atención a la solicitud elevada por usted y referida en el asunto, la Unidad para la Atención y
Reparación Integral a las Víctimas (UARIV), en ejercicio de sus competencias, emite respetuosamente
la siguiente contestación a su solicitud en los siguientes términos:

LO SOLICITADO

“(…)Como persona peticionaria ante su despacho solicito de manera respetuosa. Ordenar a

quien corresponda realizar la resolución de pago a la que haya lugar y de esta manera hacer

efectivo mi derecho como beneficiario directo Solicito el favor de atender mi petición ya que

son muchos años que llevo esperando en este proceso jurídico y de verdad considero que es

justo la espera directora ALIX DUNIEKA AGUILAR si los recursos ya están girados a la unidad

de victimas lo correcto es que los beneficiario de esta sentencia de la CIDH tengamos la

oportunidad de obtener esta reparación lo más pronto posible. Agradezco la atención

prestada a la presente, y en espera de una resolución oportuna y favorable a mi petición me

suscribo de ustedes(…)”

RESPUESTA A LA SOLICITUD

Desde la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas (UARIV) nos permitimos
informar que la mentada Entidad ha implementado las medidas correspondientes para avanzar en el
cumplimiento de los requerimientos planteados por el Estado Colombiano, en virtud del mandato
conferido mediante el Decreto 1643 de 11 de octubre de 2023. Este decreto establece las directrices
para la ejecución de los recursos destinados entre ellos el pago de las indemnizaciones ordenadas a
las Víctimas de los Anexos I, II y III.

Estas acciones son parte de las obligaciones del Estado Colombiano derivadas de la Sentencia en el
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Caso “ Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia”, y tienen como propósito
garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en el fallo. Ahora bien, respecto de las competencias en
cabeza de esta Secretaría General me permito informar lo siguiente:

1. La Resolución de constatación No. CV-0279 del 17/07/2025, por medio de la cual se constata la
identidad del señor DANIEL ENRIQUE RENDON NERIO, víctima directa de desplazamiento forzado,
fue trasladada por la comisión para la constatación de la identidad y/o parentesco de las víctimas
listadas en los Anexos I, II y III de la Sentencia mediante el radicado 2025-0445896-2, siendo
efectivamente recibida en la UARIV el 01/08/2025.

2. La misma fue sometida a reparto internamente para su revisión y análisis de acuerdo con el
“PROCEDIMIENTO LIQUIDACIÓN Y PAGO DE SENTENCIA Corte IDH VÍCTIMAS INTEGRANTES Y
MILITANTES DE LA UNIÓN PATRIÓTICA VS COLOMBIA” de esta dirección, una vez allegado dicho
documento, las actuaciones a seguir por parte de la UARIV serán las siguientes:

A. Sometimiento a reparto interno para su revisión y análisis de acuerdo con el “PROCEDIMIENTO
LIQUIDACIÓN Y PAGO DE SENTENCIA CIDH VÍCTIMAS INTEGRANTES Y MILITANTES DE LA
UNIÓN PATRIÓTICA VS COLOMBIA” de esta Secretaría.

B. Los pasos que debe surtir la solicitud son:     
 
         a. Recepción solicitud de pago o Constatación.
         b. Análisis preliminar o subsanación.
         c. Liquidación y solicitud de recursos al Ministerio de Hacienda.
         d. Elaboración acto administrativo y pago efectivo.
         e. Notificación del acto administrativo.
         f. Desembolso efectivo de los recursos al beneficiario de la sentencia.

En consecuencia con lo informado previamente, la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las
Víctimas (UARIV) se permite comunicar que la solicitud correspondiente al caso del señor DANIEL
ENRIQUE RENDON NERIO quien figura en el Anexo III, número 4170, de la Sentencia proferida por
la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso “Integrantes y Militantes de la Unión
Patriótica vs. Colombia”, por el hecho victimizante de desplazamiento forzado, se encuentra en el
paso de f. Desembolso efectivo de los recursos al beneficiario de la sentencia.

En atención a su solicitud, nos permitimos informar que se han completado todos los trámites
administrativos necesarios para el pago de la indemnización dispuesta en la sentencia de la Corte
Interamericana de Derechos Humanos a favor del señor Daniel Enrique Rendón Nerio.

Luego de revisar detalladamente el expediente y analizar su caso en particular, le informamos que el
pago correspondiente a la indemnización por el hecho victimizante desplazamiento forzado,
reconocido en la sentencia proferida el 27 de julio de 2022 por la Corte Interamericana de Derechos
Humanos en el caso “Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia”, fue efectivamente
realizado el 10 de marzo de 2026, a la cuenta ****8286, de titularidad del señor DANIEL ENRIQUE
RENDON NERIO.

Anexos: 
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1. Certificación ORDEN DE PAGO DANIEL ENRIQUE RENDON NERIO (Esta información fue
verificada y aportada por el área financiera de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las
Víctimas. 

2. Copia PDF RESOLUCIÓN NÚMERO 2025-160-000730 DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2025, por
medio de la cual se indemniza a la víctima DANIEL ENRIQUE RENDON NERIO.

Asimismo, es pertinente indicar que de necesitar algún otro tipo de información o documentación de su
parte, se le solicitará por medio de los canales oficiales con los cuales dispone la Entidad, en una
comunicación  similar a esta respuesta.

Cordialmente,

 

Anexos: 1. Certificación ORDEN DE PAGO DANIEL ENRIQUE RENDON NERIO (Esta información fue verificada y aportada por el área financiera de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 2.
Copia PDF RESOLUCIÓN NÚMERO 2025-160-000730 DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2025, por medio de la cual se indemniza a la víctima DANIEL ENRIQUE RENDON NERIO.
Elaborado por: MARIA ANGELICA MONTAÑO ARIAS - DIRECCIÓN DE REPARACION V2

Revisado por: DIANA DALILA MOLANO FRANCO - SECRETARÍA GENERAL V2
Antecedente:2026-0117890-2

 
SERGIO ANDRES AGON MARTINEZ
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL V2
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Bogotá D.C., 10 de Abril de 2026

Señor(a)
GUSTAVO CASTRO RODRIGUEZ
CC: 5933371
Bogotá D.C.
ABOGADA.LITIGANTEK@GMAIL.COM
Tel: 3112108645 / Cel: 3138125167

Asunto: Respuesta a la solicitud de información de la medida de indemnización en cabeza de la
Unidad para las Victimas en cumplimiento a la sentencia caso “Integrantes y Militantes de la
Unión Patriótica Vs. Colombia”. Comunicación 2026-0069435-2

Respetado señor Castro Rodriguez.

En atención a la solicitud elevada por usted y referida en el asunto, la Unidad para la Atención y
Reparación Integral a las Víctimas (UARIV), en ejercicio de sus competencias, emite respetuosamente
la siguiente contestación a su solicitud en los siguientes términos:

LO SOLICITADO

“(…)Se me informe en qué estado se encuentra el trámite de reconocimiento administrativo

del pago correspondiente a la indemnización ante la Unidad Administrativa Especial para la

Atención y Reparación Integral a las Víctimas (UARIV), respecto a la identificación y

constatación en mi calidad víctima de desplazamiento forzado, tal como lo constató la

Comisión para la identificación de las víctimas de la Unión Patriótica, el 25 de agosto de

2025 mediante resolución No CV-0576(…)”

RESPUESTA A LA SOLICITUD

Desde la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas (UARIV) nos permitimos
informar que la mentada Entidad ha implementado las medidas correspondientes para avanzar en el
cumplimiento de los requerimientos planteados por el Estado Colombiano, en virtud del mandato
conferido mediante el Decreto 1643 de 11 de octubre de 2023. Este decreto establece las directrices
para la ejecución de los recursos destinados entre ellos el pago de las indemnizaciones ordenadas a
las Víctimas de los Anexos I, II y III.

Estas acciones son parte de las obligaciones del Estado Colombiano derivadas de la Sentencia en el
Caso “ Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia”, y tienen como propósito
garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en el fallo. Ahora bien, respecto de las competencias en
cabeza de esta Secretaría General me permito informar lo siguiente:
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1. La Resolución de constatación No. CV-0576 del 25 de agosto de 2025, por medio de la cual se
constata la identidad del señor GUSTAVO CASTRO RODRIGUEZ, víctima directa de desplazamiento
forzado, fue trasladada por la comisión para la constatación de la identidad y/o parentesco de las
víctimas listadas en los Anexos I, II y III de la Sentencia mediante el radicado 2025-0535338-2, siendo
efectivamente recibida en la UARIV el 05/09/2025.

2. La misma será sometida a reparto internamente para su revisión y análisis de acuerdo con el
“PROCEDIMIENTO LIQUIDACIÓN Y PAGO DE SENTENCIA Corte IDH VÍCTIMAS INTEGRANTES Y
MILITANTES DE LA UNIÓN PATRIÓTICA VS COLOMBIA” de esta dirección, una vez allegado dicho
documento, las actuaciones a seguir por parte de la UARIV serán las siguientes:

A. Sometimiento a reparto interno para su revisión y análisis de acuerdo con el “PROCEDIMIENTO
LIQUIDACIÓN Y PAGO DE SENTENCIA CIDH VÍCTIMAS INTEGRANTES Y MILITANTES DE LA
UNIÓN PATRIÓTICA VS COLOMBIA” de esta Secretaría.

B. Los pasos que debe surtir la solicitud son:     
 
         a. Recepción solicitud de pago o Constatación.
         b. Análisis preliminar o subsanación.
         c. Liquidación y solicitud de recursos al Ministerio de Hacienda.
         d. Elaboración acto administrativo y pago efectivo.
         e. Notificación del acto administrativo.
         f. Desembolso efectivo de los recursos al beneficiario de la sentencia.

En consecuencia con lo informado previamente, la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las
Víctimas (UARIV) se permite comunicar que la solicitud correspondiente al caso del señor GUSTAVO
CASTRO RODRIGUEZ, quien figura en el Anexo III, número 951, de la Sentencia proferida por
la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso “Integrantes y Militantes de la Unión
Patriótica vs. Colombia”, por el hecho victimizante de desplazamiento forzado, se encuentra en el
paso b. análisis peliminar o subsanación documental.

Ahora bien, teniendo en cuenta su solicitud, la Entidad responderá su petición a continuación:

PRIMERO: Se me informe en qué estado se encuentra el trámite de reconocimiento administrativo del
pago correspondiente a la indemnización ante la Unidad Administrativa Especial para la Atención y
Reparación Integral a las Víctimas (UARIV), respecto a la identificación y constatación en mi calidad
víctima de desplazamiento forzado, tal como lo constató la Comisión para la identificación de las
víctimas de la Unión Patriótica, el 25 de agosto de 2025 mediante resolución No CV-0576.

Respuesta Entidad:

Como se indicó en la parte inicial, su caso se encuentra actualmente en el paso b: Análisis preliminar o
subsanación documental, en esta fase, el caso será asignado mediante reparto a un abogado, quien
realizará el análisis correspondiente y se pondrá en contacto con la víctima para solicitar la
documentación necesaria que permita avanzar con el proceso indemnizatorio. Cabe señalar que en
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este procedimiento se aplicarán los mecanismos de pago previstos en la sentencia dictada por la Corte
Interamericana de Derechos Humanos el 27 de julio de 2022.

Ahora bien, frente a la solicitud del peticionario de pago, es importante resaltar que la Sentencia le
otorgó al Estado Colombiano el plazo de un (1) año para realizar el pago de indemnizaciones
condicionado y luego de que se haya realizado la constatación, en virtud de lo dispuesto en el
parágrafo 632 de la sentencia, que reza:

“Las indemnizaciones establecidas en la presente Sentencia deberán ser pagadas por el

Estado en el plazo de un año, contado según lo que se establece a continuación:

a)para aquellas víctimas del Anexo I el plazo de un año empezará a correr a partir de la

notificación de la Sentencia, y

b)para las víctimas que se encuentran en los listados Anexo II y III que acudan ante la

referida comisión para la constatación de la identidad y/o parentesco (supra párr. 537), el

plazo de un año empezará a correr a partir del momento en que dicha comisión comunique

al Estado que ha sido realizada la constatación correspondiente.  (…) "

En consecuencia, tratándose el presente caso a una víctima incluida en el Anexo III que, en virtud del
parágrafo anteriormente mencionado,  el plazo será de (1) año para el cumplimiento de las medidas
indemnizatorias ordenadas y este comenzará a contarse a partir del momento en que la resolución que
constate su identidad sea debidamente allegada a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a
las Víctimas (UARIV).

Asimismo, es pertinente indicar que de necesitar algún otro tipo de información o documentación de su
parte, se le solicitará por medio de los canales oficiales con los cuales dispone la Entidad, en una
comunicación  similar a esta respuesta.

Cordialmente,

 

Elaborado por: MARIA ANGELICA MONTAÑO ARIAS - SECRETARÍA GENERAL V2

Revisado por: DIANA DALILA MOLANO FRANCO - SECRETARÍA GENERAL V2
Antecedente:2026-0069435-2

 
SERGIO ANDRES AGON MARTINEZ
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL V2
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Bogotá D.C., 08 de Abril de 2026

Señor(a)
DORIS ROCA SABALZA
CC: 42495273
Barranquilla
DOMARROSA@HOTMAIL.COM
Cel: 3205638547

Asunto: Respuesta a la solicitud de información de la medida de indemnización en cabeza de la
Unidad para las Victimas en cumplimiento a la sentencia caso “Integrantes y Militantes de la
Unión Patriótica Vs. Colombia”. Comunicación 2026-0119043-2

Respetada señora Roca Sabalza.

En atención a la solicitud elevada por usted y referida en el asunto, la Unidad para la Atención y
Reparación Integral a las Víctimas (UARIV), en ejercicio de sus competencias, emite respetuosamente
la siguiente contestación a su solicitud en los siguientes términos:

LO SOLICITADO

“(…)1 Informar de manera clara, precisa y detallada el estado actual del trámite de ejecución

y pago de la reparación económica reconocida a favor de los beneficiarios de MANUEL DE

JESÚS ROMERO BALLESTEROS. 2. Indicar la fecha cierta y concreta en la cual se hará

efectivo el pago de la indemnización, conforme a la Sentencia de la Corte IDH y la

Resolución CB-0146. 3. Explicar las razones jurídicas y administrativas por las cuales, pese a

encontrarse en firme la Resolución de constatación, no se ha materializado la reparación

económica. 4. Adoptar de manera inmediata las medidas necesarias para garantizar el pago

efectivo, evitando una nueva vulneración de derechos y una forma de revictimización

institucional. 5. Remitir copia íntegra de todas las actuaciones administrativas adelantadas

por la UARIV relacionadas con este caso. (…)”

RESPUESTA A LA SOLICITUD

Desde la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas (UARIV) nos permitimos
informar que la mentada Entidad ha implementado las medidas correspondientes para avanzar en el
cumplimiento de los requerimientos planteados por el Estado Colombiano, en virtud del mandato
conferido mediante el Decreto 1643 de 11 de octubre de 2023. Este decreto establece las directrices
para la ejecución de los recursos destinados entre ellos el pago de las indemnizaciones ordenadas a
las Víctimas de los Anexos I, II y III.

Estas acciones son parte de las obligaciones del Estado Colombiano derivadas de la Sentencia en el
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Caso “ Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia”, y tienen como propósito
garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en el fallo. Ahora bien, respecto de las competencias en
cabeza de esta Secretaría General me permito informar lo siguiente:
1. La Resolución de constatación No. CV-0146 del 20 de enero de 2026, por medio de la cual se
constata la identidad del señor MANUEL  DE JESUS ROMERO BALLESTEROS, víctima directa de
ejecución extrajudicial, fue trasladada por la comisión para la constatación de la identidad y/o
parentesco de las víctimas listadas en los Anexos I, II y III de la Sentencia mediante el radicado 2026-
0000669-2, siendo efectivamente recibida en la UARIV el 02/02/2026.

2. La misma será sometida a reparto internamente para su revisión y análisis de acuerdo con el
“PROCEDIMIENTO LIQUIDACIÓN Y PAGO DE SENTENCIA Corte IDH VÍCTIMAS INTEGRANTES Y
MILITANTES DE LA UNIÓN PATRIÓTICA VS COLOMBIA” de esta dirección, una vez allegado dicho
documento, las actuaciones a seguir por parte de la UARIV serán las siguientes:

A. Sometimiento a reparto interno para su revisión y análisis de acuerdo con el “PROCEDIMIENTO
LIQUIDACIÓN Y PAGO DE SENTENCIA CIDH VÍCTIMAS INTEGRANTES Y MILITANTES DE LA
UNIÓN PATRIÓTICA VS COLOMBIA” de esta Secretaría.

B. Los pasos que debe surtir la solicitud son:     
 
         a. Recepción solicitud de pago o Constatación.
         b. Análisis preliminar o subsanación.
         c. Liquidación y solicitud de recursos al Ministerio de Hacienda.
         d. Elaboración acto administrativo y pago efectivo.
         e. Notificación del acto administrativo.
         f. Desembolso efectivo de los recursos al beneficiario de la sentencia.

En consecuencia con lo informado previamente, la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las
Víctimas (UARIV) se permite comunicar que la solicitud correspondiente al caso del señor MANUEL 
DE JESUS ROMERO BALLESTEROS, quien figura en el Anexo III, número 4449, de la Sentencia
proferida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso “Integrantes y Militantes de la
Unión Patriótica vs. Colombia”, por el hecho victimizante de ejecución extrajudicial, se encuentra en el
paso a. Recepción solicitud de pago o Constatación.

Ahora bien, teniendo en cuenta su solicitud, la Entidad responderá sus peticiones a continuación:

PRIMERO: Informar de manera clara, precisa y detallada el estado actual del trámite de ejecución y
pago de la reparación económica reconocida a favor de los beneficiarios de MANUEL DE JESÚS
ROMERO BALLESTEROS.

Respuesta Entidad:

Como se mencionó en la parte inicial del documento, el estado actual del trámite y pago de su
reparación económica se encuentra en el paso a. Recepción solicitud de pago o Constatación, esto
quiere decir que una vez recibida la resolución de constatacíon en la UARIV el 02 de febrero de la
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presente anualidad, este caso será sometido a reparto para continuar con el procedimiento decantado
inicialmente.

SEGUNDO: Indicar la fecha cierta y concreta en la cual se hará efectivo el pago de la indemnización,
conforme a la Sentencia de la Corte IDH y la Resolución CB-0146.

Respuesta Entidad:

Sobre este punto tengase en cuenta que no es posible indicar una fecha cierta y concreta de
efectividad de pago, toda vez que el mismo está sometido a un procedimiento que requiere gestiones
administrativas y de talento humano para completar los requerimientos asociados a las
indemnizaciones de la Unión Patriotica, decantadas en la Sentencia de la CIDH; Dicha sentencia le
otorga a la UARIV un año para indemnizar a las victimas luego de recibir oficialmente la resolución de
constatación realizada por la Comisión para la Constatación de la identidad y/o Parentesco de las
Víctimas de la Unión Patriótica.

TERCERO: Explicar las razones jurídicas y administrativas por las cuales, pese a encontrarse en firme
la Resolución de constatación, no se ha materializado la reparación económica.

Respuesta Entidad:

Como se relaciona inicialmente, la Entidad debe surtir un procedimiento paso a paso en el que se debe
someter a reparto el expediente, luego recibir solicitud de pago o Constatación, el abogado
sustanciador realizará análisis preliminar o subsanación, luego liquidación y solicitud de recursos al
Ministerio de Hacienda, elaboración acto administrativo y pago efectivo, notificación del acto
administrativo y desembolso efectivo de los recursos al beneficiario de la sentencia.

Se aplicarán los procedimientos de pago establecidos en la sentencia del 27 de julio de 2022 de la
Corte Interamericana de Derechos Humanos.

CUARTO: Adoptar de manera inmediata las medidas necesarias para garantizar el pago efectivo,
evitando una nueva vulneración de derechos y una forma de revictimización institucional.

Respuesta Entidad:

Frente a la solicitud de la peticionaria de pago, es importante resaltar que la sentencia le otorgó al
Estado Colombiano el plazo de un (1) año para realizar el pago de indemnizaciones condicionado y
luego de que se haya realizado la constatación, en virtud de lo dispuesto en el parágrafo 632 de la
sentencia, que reza:

“Las indemnizaciones establecidas en la presente Sentencia deberán ser pagadas por el

Estado en el plazo de un año, contado según lo que se establece a continuación:

a)para aquellas víctimas del Anexo I el plazo de un año empezará a correr a partir de la

notificación de la Sentencia, y

b)para las víctimas que se encuentran en los listados Anexo II y III que acudan ante la

referida comisión para la constatación de la identidad y/o parentesco (supra párr. 537), el
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plazo de un año empezará a correr a partir del momento en que dicha comisión comunique

al Estado que ha sido realizada la constatación correspondiente.  (…) "

Concretamente, en relación con las víctimas indicadas en el literal b), esto es, aquellas comprendidas
en el Anexo III de la sentencia de la Corte IDH.

En consecuencia, tratándose de familiares o beneficiarios de una victima directa incluida en el Anexo
III que, en virtud de la ampliación del mandato conferido a la comisión de constatación de identidad y/o
parentesco, hayan sido remitidas para efectos de verificación, el plazo de un (1) año para el
cumplimiento de las medidas indemnizatorias ordenadas comenzará a contarse a partir del momento
en que la resolución que constate su identidad sea debidamente allegada a la Unidad para la Atención
y Reparación Integral a las Víctimas (UARIV).

QUINTO: Remitir copia íntegra de todas las actuaciones administrativas adelantadas por la UARIV
relacionadas con este caso.

Respuesta Entidad:

Como se mencionó anteriormente, el caso relacionado al anexo III_4448, se encuentra en el paso a.
Recepción solicitud de pago o Constatación, lo que quiere decir que la Comisión de Constatación de la
identidad y/o Parentesco de las Víctimas de la Unión Patriótica, envió el 02 de febrero de la presente
anualidad, la resolución de constatación relacionada a la victima MANUEL  DE JESUS ROMERO
BALLESTEROS, recibida efectivamente en la UARIV  a través del radicado 2026-0000669-2, esta
hasta ahora es la actuación administrativa que se ha surtido respecto a este caso. No se adjunta el
documento oficial con el que fue remitido porque el documento tiene información sensible de otras
victimas constatadas en ese mismo documento.

Asimismo, es pertinente indicar que de necesitar algún otro tipo de información o documentación de su
parte, se le solicitará por medio de los canales oficiales con los cuales dispone la Entidad, en una
comunicación  similar a esta respuesta.

Cordialmente,

 

Elaborado por: MARIA ANGELICA MONTAÑO ARIAS - SECRETARÍA GENERAL V2

Revisado por: DIANA DALILA MOLANO FRANCO - SECRETARÍA GENERAL V2
Antecedente:2026-0119043-2

 
SERGIO ANDRES AGON MARTINEZ
Secretario General
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Bogotá D.C., 18 de Marzo de 2026

Señor(a)
HENRY MAURICIO BUITRAGO RESTREPO
CC: 1121898097
Villavicencio
CHAVEZRAMIREZHENRYMAURICIO@GMAIL.COM
Cel: 3107744484

Asunto: Respuesta a comunicación 2026-0113878-2

Respetado señor HENRY MAURICIO CHAVEZ RAMIREZ.

En atención a la solicitud elevada por usted y referida en el asunto, la Unidad para la Atención y
Reparación Integral a las Víctimas (UARIV), en ejercicio de sus competencias, emite respetuosamente
la siguiente contestación a su solicitud en los siguientes términos:

LO SOLICITADO

“(…)1. obrando en mi calidad de beneficiario, me dirijo a ust de la manera más atenta para

solicitar el cambio de la cuenta bancaria registrada en su b de datos.

La cuenta de la entidad Wells Fargo, que se encontraba a mi nombre, ha sido cerrada, ra por

la cual solicito la desvinculación definitiva de dicho producto financiero para cualquier

trámite de pago o transferencia

2. En su lugar, solicito amablemente que se registre y autorice mi nueva cuenta de ahorros p

recibir los depósitos o transferencias.(…)”

RESPUESTA A LA SOLICITUD

Desde la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas (UARIV) nos permitimos
informar que la mentada Entidad ha implementado las medidas correspondientes para avanzar en el
cumplimiento de los requerimientos planteados por el Estado Colombiano, en virtud del mandato
conferido mediante el Decreto 1643 de 11 de octubre de 2023. Este decreto establece las directrices
para la ejecución de los recursos destinados entre ellos el pago de las indemnizaciones ordenadas a
las Víctimas de los Anexos I, II y III.

Estas acciones son parte de las obligaciones del Estado Colombiano derivadas de la Sentencia en el
Caso “ Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia”, y tienen como propósito
garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en el fallo. Ahora bien, respecto de las competencias en
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cabeza de esta Secreteria General me permito informar lo siguiente:

Que la documentación aportada fue recibida por esta entidad.

Una vez verificada la información suministrada, se deja constancia de que la Unidad para las Víctimas
únicamente recibe la solicitud de desvinculación de la cuenta previamente registrada en la entidad
Wells Fargo, así como la información correspondiente a la nueva cuenta bancaria indicada.

Cordialmente,

 

Elaborado por: MARIA VICTORIA SALAS CABALLERO - SECRETARÍA GENERAL V2
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Antecedente:2026-0113878-2

 
SERGIO ANDRES AGON MARTINEZ
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL V2

F-OAP-018-CAR

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No.: Sin Radicar

Fecha: 18/03/2026 16:07:21 PM

2/2



Bogotá D.C., 10 de Abril de 2026

Señor(a)
WALTER RAUL MEJIA CARDONA
CC: 71669065
Medellín
abogadosdh2@gmail.com
Tel: 6045770832 / Cel: 3216464711

Asunto: Respuesta a la solicitud de información de la medida de indemnización en cabeza de la
Unidad para las Victimas en cumplimiento a la sentencia caso “Integrantes y Militantes de la
Unión Patriótica Vs. Colombia”. Comunicaciones 2026-0039935-2 de fecha 18/02/2025,
2026-0039887-2 de fecha 18/02/2025, 2026-0060907-2 de fecha 24/02/2025.

Respetado señor Mejia Cardona.

En atención a la solicitud elevada por usted y referida en el asunto, la Unidad para la Atención y
Reparación Integral a las Víctimas (UARIV), en ejercicio de sus competencias, emite respetuosamente
la siguiente contestación a su solicitud en los siguientes términos:

RESPUESTA A LA SOLICITUD

Desde la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas (UARIV) nos permitimos
informar que la mentada Entidad ha implementado las medidas correspondientes para avanzar en el
cumplimiento de los requerimientos planteados por el Estado Colombiano, en virtud del mandato
conferido mediante el Decreto 1643 de 11 de octubre de 2023. Este decreto establece las directrices
para la ejecución de los recursos destinados entre ellos el pago de las indemnizaciones ordenadas a
las Víctimas de los Anexos I, II y III.

Estas acciones son parte de las obligaciones del Estado Colombiano derivadas de la Sentencia en el
Caso “ Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia”, y tienen como propósito
garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en el fallo. Ahora bien, respecto de las competencias en
cabeza de esta Secretaría General me permito informar lo siguiente:

Las actuaciones que se adelantan en el marco de las indemnizaciones y reparaciones ordenadas en la
Sentencia proferida el 27 de julio de 2022 por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, dentro
del caso “Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia”, a favor de las víctimas de la
Unión Patriótica, involucran el manejo de datos sensibles, económicos, entre otros. De conformidad
con el artículo 74 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), que regula los poderes
generales y especiales, se hace necesario que se aporten los poderes conferidos a los señores
Eucario Arenas Álvarez, José Ángel Higuita Rodríguez, Héctor Cárdenas Jaramillo, Francisco Javier
Montoya Avendaño y Gustavo Taborda Vásquez.
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Lo anterior obedece a que, tras una exhaustiva revisión de los archivos de esta Entidad, en los
derechos de petición presentados no se encuentran los poderes conferidos a las personas
mencionadas. Toda vez que no fueron allegados los respectivos poderes que lo faculten para actuar
en su nombre, unicamente se han aportado las resoluciones de constatación, en los mismos términos
en que fueron presentadas en la acción de tutela que nos ocupa.

Ahora bien, resulta pertinente traer a colación lo dispuesto en la Ley 1755 de 2015, cuyo artículo 24
establece textualmente lo siguiente:

(…)ARTÍCULO 24. Informaciones y documentos reservados. Solo tendrán carácter reservado las informaciones y documentos expresamente sometidos a reserva por la Constitución Política o la ley, y en especial:

1. Los relacionados con la defensa o seguridad nacionales.

2. Las instrucciones en materia diplomática o sobre negociaciones reservadas.

3. Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las personas, incluidas en las hojas de vida, la historia laboral y los expedientes pensionales y demás registros de personal que obren en los

archivos de las instituciones públicas o privadas, así como la historia clínica.

4. Los relativos a las condiciones financieras de las operaciones de crédito público y tesorería que realice la nación, así como a los estudios técnicos de valoración de los activos de la nación. Estos

documentos e informaciones estarán sometidos a reserva por un término de seis (6) meses contados a partir de la realización de la respectiva operación.

5. Los datos referentes a la información financiera y comercial, en los términos de la Ley Estatutaria 1266 de 2008.

6. Los protegidos por el secreto comercial o industrial, así como los planes estratégicos de las empresas públicas de servicios públicos.

7. Los amparados por el secreto profesional.

8. Los datos genéticos humanos.

PARÁGRAFO. Para efecto de la solicitud de información de carácter reservado, enunciada en los numerales 3, 5, 6 y 7 solo podrá ser solicitada por el titular de la información, por sus apoderados o por personas

autorizadas con facultad expresa para acceder a esa información.(…)

En consecuencia con lo expuesto, la Entidad considera que no es posible emitir una respuesta de
fondo a las solicitudes presentadas por falta de legitimación para actuar en representación de terceros,
y que, para continuar con el trámite, es necesario que allegue los poderes debidamente otorgados por
los titulares de los derechos.

Es importante para la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas (UARIV), informarle
que, con el fin de proteger el derecho a la intimidad de las víctimas y su seguridad, la información que
reposa en esta Entidad es de carácter reservado, según el Parágrafo 1º del Artículo 156 de la Ley
1448 y por lo tanto se limita su acceso a terceros.

Por lo anterior, no es posible acceder a su petición en razón a que no se aportaron los debidos
poderes, autorizaciones escritas, firmas y/o huellas de las personas relacionadas en su comunicación,
en la cual manifestaran encargar bajo su responsabilidad dicha representación, por lo que le invitamos
a radicar nuevamente su petición al correo de la Entidad servicioalciudadano@unidadvictimas.gov.co.

Asimismo, es pertinente indicar que de subsanar algún otro tipo de información o documentación de su
parte, se le solicitará por medio de los canales oficiales con los cuales dispone la Entidad, en una
comunicación  similar a esta respuesta.

Cordialmente,
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